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Expte. N° 14.167/09

VISTO:

La presentación realizada por la Dra. Verónica Rajal por la cual informa el
reintegro a sus actividades de Profesor Regular en la categoría de Adjunto con
dedicación Exclusiva en la materia "Fundamentos de Biotecnología" de la Escuela
de Ingeniería Química, con motivo de haber finalizado su Licencia con goce de
Haberes acordada mediante Res. N° 407/09; Y en uso de las atribuciones que le
son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Tener por reintegrada, a la Dra. Verónica RAJAL en el cargo de
PROFESOR REGULAR en la categoría de ADJUNTO con dedicación EXCLUSIVA
en la cátedra de Fundamentos de Biotecnología de la Escuela de Ingeniería
Química, desde el16 de junio de 2009 ppdo.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y comuníquese a Secretaría Administrativa,
Escuela de Ingeniería Química, Dra. Verónica RAJAL, División Personal, Dpto.
Docencia y siga a Dirección General de Personal para su toma de razón y demás
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